
BOLETÍNBOFICIAL
DÉ LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONEi

Para Madrid,
y un año, 180.

—
TrimestrCi 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas^

Fuera de Madrid*
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe ei aauacfe
Administración y Talleres: —--
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falle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
« Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.Horario provisional :De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

tmá

Número corriente :Una peseta*

a dos y media de la tarde. Número atrasado: 1,50 pesetm

GOBIERNO CIVIL sibles rec
Hacienda

amaciones, en la Sección de
de esta Secretaría General.

taría, por quince días, durante los cua-
les se admitirán las reclamaciones que
se presenten, el expediente número 2 de
modificación de créditos en el vigente
Presupuesto ordinario.

1a fecha de aprobación del Texto articu-
lado y refundido de las Leyes de Bases
de Régimen Local, para que rijan desde
primero de enero de 1956, se halla ex-
puesto al público por quince días el
acuerdo citado, juntamente con las nue-
vas tarifas y Ordenanzas aprobadas,
durante cuyo plazo se admitirán las re-
clamaciones de los interesados legítimos,
de conformidad a lo prevenido en el ar-
tículo 722 de dicho Texto.

Secretaría* general.
—

Sección 1.a Madrid, 18 de agosto de 1955.
— El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

CIRCULAR (G.-179) Colmenar de Oreja, 9 de agosto de
I955-~^E1 Secretario, C. Hurtado.

(G. C.-H3.S87) (O.—27.768)En virtud de expediente instruido al
efecto en es.te . Gobierno Civil, con fe-
cha de hoy ha sido declarado Vedado de
Caza la finca denominada «Prado Mar-
tín Juan», sita en el término municipal
¿t Valdemorillo, de una extensión su-
perficial de 6 hectáreas y 67 áreas, cu-
yos linderos son: Norte, Julia y Benita
Asenjo González (prado y monte) ;Este,
Miguel Peletier Cereceda (vedado de
caza) ;Sur, el mismo y camino, y Oes-
te, camino y María González (vedado

<!e caza).

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 722 de la ley de Régimen Lo-
cal, queda expuesto al público en Se-
cretaría, por quince días, durante los
cuales se admitirán las reclamaciones
de los interesados legítimos, el acuerdo
del Ayuntamiento de 4 del actual, apro-
bando ia imposición y ordenación fiscal
que ha de regir en este Municipio desde
primero de enero de 1956, con toda la
documentación que integra el expe-
diente

Getafe, 10 de agosto de 1955.^-El Al-
calde (Firmado)..

(G. C—3.904) (O.—27.778)
EDICTO NAVACERRADA

Para efectuar el pago de la finca ocu-
pada en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras compren-
didas en el proyecto de «Acondiciona-
miento y ensanche entre los puntos kilo-
métricos 7 y 9,201 de la carretera na-
cional de Madrid a La Coruña y El Fe-
rrol del Caudillo», esta Jefatura de Obras
Públicas ha señalado la fecha del día 31
del presente mes de agosto, a las doce
de la mañana, pago que tendrá lugar en
la Casa Consistorial, en presencia de la
Alcaldía Presidencial del excelentísimo
Ayuntamiento de esta villa.

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condicionas que han de regir
para las subastas de los pastos de los
montes propiedad de este Ayuntamiento,
se hace público por medio del presente,
a fin de oír reclamaciones durante el
plazo de ocho días.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

Colmenar de Oreja, 9 de agosto de
1955.

—
-El Secretario, C. Hurtado. Navacerrada, 9 de agosto de 1955.

—
El Alcalde (Firmado).(G. C-^.886)- (O.—27.769)

Madrid, 13 de agosto de 1955.
—

\u25a0\u25a0 El
Gobernador Civil interino, Marqués de
la Valdavia.

BRAOJOS
(G. C—3.932) (O.—27.792)

Se halja expuesto al público, por el
plazo reglamentario, el expediente de
Suplemento de crédito dentro del actual
Presupuesto ordinario.

NAVAS DEL REY

(G. C—3.991) El expediente de Suplemento de cré-
dito para reforzar determinadas partidas
del Presupuesto de Gastos vigente se
se encuentra expuesto al*público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por el
término de quince días, con el fin de
oír reclamaciones.

JOi Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia.

Braojos, 8 de agosto de 1955
Alcalde, Dionisio Sigueco.

— El

Diputación Provincial
de Madrid

Madrid, 19 de agosto de 1955-
—ElIn-

geniero Jefe (Firmado) s

(G. C—3.888) (O.—27.767)

Propietario que se interesa Ignorándose el paradero del mozo An-
tonio Cáceres Pajuelo, hijo de Enrique
y de Rocío, perteneciente al reemplazo
de 1954, se le notifica por el presente
para que, con toda urgencia, se presente
en esta Ayuntamiento, interesándole que
de no verificarlo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

EL ÁLAMO Navas del Rey, a 16 de agosto de
x955-

—
'El Alcalde, Santiago Panadero.

(G. C—3.969) (O.—27.809)Secretaría.— Sección de Hacienda
Designación de la finca: Número 4.

—
>

Propietario: Don Fernando Guitarte y
García de la Torre.

SAN LORENZO DELESCORIAL
ANUNCIO (G. C—3.989)

.—«-«\u25ba<:

(O.—27.827)
Al día siguiente hábil de transcurri-

dos veinte, también hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de esta provincia, se procederá a la
apertura de plicas o pliegos presentados
para optar a la subasta libre del aprove-
chamiento de 407,838 metros cúbicos de
leñas de tronco y copas, procedentes de
x;943 pinos secos del monte «La Juris-dicción», de los Propios de este Muni-
cipio. El acto se celebrará a las doce
de su mañana en el Salón de Actos del
Ayuntamiento.

excelentísima Diputación Pro-
incial, en sesión extraordinaria cele-

el día n de agosto corriente, ha
fr-dado ratificar acuerdo adoptado en
\u25a0pn plenaria de 16 de junio último,
mj¿ que fué aprobado un Anteproyec-
11 resupuesto Extraordinario, por
IV10de pesetas,' a dotar con prés-

\u25a0 m Banco de Crédito Local de Es-
\u25a0 }fque se considera complementa-

\u25a0f los anteriormente autorizados, y
por esta Corporación en 29
*943 y 5 de agosto de 1950,

a las obras e insta-
\u25a0\u25a0\u25a0^i 1 j

Ia I*íueva Casa Provincial de
\u25a0^nidad, proyecto aprobado, a ulte-

Ha
e

1
Ct°S de aPr°bación superior,

BL.. °-a Io dispuesto en sus artícu-
BBaLy por la vigente ley
fc„ ,de Régimen Local, texto re-\u25a0ld0 de 24 de junio último.
KA"6.' CUmP1imentando lo dispuesto

Rk "i0. de la exPresada Ley
Bto ari" -C° para g'eneral conoci-

\u25a0j r'a^rvlrtléndose que el expediente
Hía c°n hallara expuesto, a partir
Knt» gÜlente al de publicación del
\u25a0 v" anu"c'o en este Boletín Ofi-

miT^plazo de quince días hábi-
\u25a0\u25a0§iy¿i^£en, v a efectos de po-

Primer Tercio Móvilde la Guar- El Álamo, 5 de agosto de 1955.
—El

Alcalde (Firmado).dia Civil
-

Madrid
Debiendo procederse por este Tercio

a la venta en pública subasta de un ca-
ballo, según lo aprobado por la Supe-
rioridad, se anuncia por el presente,
para que los señores que lo deseen pue-
dan concurrir a la misma el día 6 del
próximo mes de septiembre, a las once
horas, en el Cuartel de la Guardia Civil
de Bellas Artes (edificio del Museo de
Ciencias Naturales), de esta Plaza;

siendo de cuenta del adjudicatario el im-
porte de los correspondientes anuncios.

Madrid, 18 de agosto de 1955.
—

El
Coronel Jefe del Tercio, Victoriano He-
rrero Llórente.

(G. C—3.903) (X.-i64)

LA CABRERA
Instruido por este Ayuntamiento ex-

pediente de Habilitación de crédito sin
transferencia para el cumplimiento de
obligaciones que en ei mismo se deta-
llan, se expone al publico por término
de quince días, en cumplimiento y a los
efectos que determina el artículo 664 de
la vigente ley de Régimen Local.

La Cabrera, -2 de agosto de igíí
—

El Alcalde, José Cabada Tato.

Para dar El tipo base del aprovechamiento es
el de 49.278,34 pesetas, y el precio ín-
dice el de 61.597,90 pesetas.

El pliego de condiciones está de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, y horas de diez a catorce, los
días de oficina.

(G. C-3.930) (O.-.27.791)

GETAFE El depósito provisional, en la Depo-
sitaría del Ayuntamiento, es el de pese-
tas 1-971,15, y el resguardo correspon-
diente habrá de acompañarse a la pro-
posición juntamente con la Declaración
Jurada, en la que el proponente afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en los casos de incapacidad e
incompatibilidad señalados en los artícu-
los 4.0 y 5.0 del Reglamento de Contra-»
tación Municipal.

(G. C.--4.024) (O.—27.842) Acordada por este Ayuntamiento, en
la sesión que celebró ayer, la modifica-
ción de la's tarifas de las Ordenanzas
correspondientes a los arbitrios sobre el
consumo de bebidas espirituosas y alco-
holes, carnes, volatería y caza menor, y
j?escados y mariscos finos, y a los con-
ceptos de la Contribución

"
de Usos y

Consumos cedidos por el Estado, con
aumento sobre las que tenía en vigor a

AYUNTAMIENTOS
COLMENAR DE OREJA

En cumplimiento de*lo dispuesto en
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo-
cal, queda expuesto al público en Secre-



VIERNES 26 DE AGOSTOa

movidos por doña Adoración VillarLai-

ro, contra doña Julia García Navas, el
señor Abogado del Estado, y los demás
desconocidos herederos de don Ángel

García Zaldívar, para litigar en autos

de mayor cuantía, por medio del pre-
sente sé emplaza a los desconocidos he-

rederos de don Ángel García Zaldívar,
para que dentro del término de nueve

días comparezcan en tales autos y con-
testen la demanda incidental formulada.

Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento a los desconocidos herederos de
don Ángel García Zaldívar, y su inser-

ción en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, extiendo el
presente, con el visto bueno del señor

Juez, en Madrid, a veinte de agosto de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
¡El

Secretario (Firmado).— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—11.084)

ber al perjudicado don Manuel Pablo-
Merino que aquél ha sido condenado a
pagarle la suma de 1.150 pesetas como
indemnización.

La garantía definitiva a responder de
cualquier infracción del pliego de con-
diciones v_ expresado Reglamento será
del 5 por 100 del valor del remate, y
será ingresada en Arcas Municipales una
vez notificada la adjudicación.

El importe del reintegro del expedien-
te y el de los anuncios serán de cuenta
del adjudicatario.

Los licitadores deberán hallarse pro-
vistos del Certificado Profesional de la
clase B y Hoja de Compras anexa.

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo que a continuación se detalla, y se
presentarán en la Secretaría expresada,
desde las diez a las trece horas, los días
laborables, y hasta dicha última hora del
día anterior a aquel en que tenga lugar
la apertura de pliegos y adjudicación
provisional de la subasta.

la presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, las subastas si-
guientes :

A las diez treinta, aprovechamiento
de pastos de la finca «Dehesa Soto»,
año forestal 1955-56, para 1.260 lanares,
187 cabrío, 165 vacuno y 10 mayores.
Tipo de licitación, 35.000 pesetas.

A las once, aprovechamiento de pas-
tos de la finca «Monte Pinar», para
2.860 lanares, 200 vacuno y 80 mayores.
Tipo de licitación, 75.000 pesetas.

(G, C—3.S10) (B.—8.31!)

El señor Juez de instrucción de este
partido, por providencia dictada en eje-
cutoria 70, de 1954, de causa 29, de
1940, por robos, contra Lorenzo Gómez
Martínez, Francisco del Álamo Garro-
te, Diego Acosta Cepeda y Francisco
Casanova Tejero, ha acordado se haga
saber a la perjudicada doña Angeles»
Alvarez Vargas que han sido condena-
dos a pagarla, mancomunada y solida-
riamente, la suma de 1.042 pesetas 25
céntimos.

A las once treinta, aprovechamiento
de pastos de la finca «Navalafuente»,
para 300 lanares o 170 cabrío y 30 vacu-
nas. Tipo de tasación, 15.000 pesetas.

A las doce, aprovechamiento de 20.000
gavillas de leñas bajas y tocones. Tipo
de tasación, 5.400 pesetas. (G. C—3.811) (B.^^.3I2)

CIUDAD RODRIGOA las doce quince, aprovechamiento
de 20.000 gavillas de leñas bajas y to-
cones. Tipo de tasación, 5.400 pesetas.Modelo de proposición Aguijar Pérez (Francisco), de unos.

veinte años de edad, hijo de Esteban y
de Filomena, natural de Brúñete, domi-
ciliado en Salamanca, en calle Buena-
ventura, 31, cuyo actual paradero se ig-
nora, procesado en causa número 51,
de 1953, por el delito de sustracción de
caballerías, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante este juzgado de
instrucción para notificarle una resolu-
ción y ampliar su indagatoria.

(Q.C.— 3.813) (B.-ÍS.307)

BRIHUEGA

Don , de de años de edad,
natural de , provincia de , con
residencia en , calle de /nú-
mero , en representación de ,
lo cual acredita con , en posesión
del Certificado Profesional de la clase

A las doce treinta, aprovechamiento
de 20.000 gavillas de leñas bajas y to-
cones. Tipo de tasación, 5.400 pesetas.

ALCALÁDE HENARES
edicto

A las doce cuarenta y cinco, aprove-
chamiento apícola en el «Monte Pinar».
Tipo de licitación, 5.000 pesetas.

Los ingresos en Arcas municipales se
realizarán por el que resulte ser rema-
tante en las fechas siguientes : 15 de ene-
ro, 15 de abril, 15 de junio y 15 de
agosto de 1956.

Las proposiciones se presentarán en
la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante las horas de oficina, hasta el dia
anterior hábil a la subasta.

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
bia, Juez de primera instancia de Al-
calá de Henares y su partido., número ,en relación con la

subasta anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de de fecha

, en el monte , de la pertenen-
cia de , ofrece la cantidad de ......

Hago saber :Que en el expediente nú-
mero doscientos cincuenta, de milnove-
cientos cincuenta y cuatro, a instancia
de don Alfredo Bueno Atance, para la
reanudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido del dominio de la siguientepesetas.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el Certificado Profesional reseñado
y Hoja de Compras núm. de las
relativas al mismo, cuyas característi-
cas, en relación con la%subasta de re-
ferencia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición
relativa a la Hoja de Compras presen-
tada

Por el presente se cita a doña Teo-
dora Sewano Elvira, mayor de edad,
soltera, sus labores, domiciliada últi-
mamente en Madrid, calle del Espíritu
Santo, número 11, principal, con el fin
de que comparezca ante este Juzgado,
en término de diez días, con el fin de
recibirla declaración como perjudicada
y hacerla el ofrecimiento de acciones del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en el sumario número 12, del
año 1955, seguido en este Juzgado por
el delito de apropiación indebida cortra

León Cogollor García, dándose por he-
cho el ofrecimiento indicado si no com-
parece en el término indicado.

(G. C—3.931) (B.—8.439)

Finca

La garantía que han de prestar los
licitadores para tomar parte en la subas-
ta será del 3 por 100 del tipo de licita-
ción, y la definitiva será la que resulte
de aplicar el 6 por ico del remate.

Deberán ser reintegradas las proposi-
ciones con póliza de 4,75 pesetas. De
quedar desierta alguna de las subastas
se celebrará una segunda a los ocho días
hábiles siguientes, en la misma forma y
condiciones.

Casa sita en la villa de Los Santos de
la Humosa, y su calle del Generalísimo
Franco, antes Mayor, señalada con el
número veintiuno, y linda: por su fren-
te, con dicha calle; por la derecha, en-
trando, casa de Juan Peñalver; izquier-
da, la de Fidel del Olmo, y fondo, calle
del Alba. Ocupa una superficie de se-
tenta y cuatro metros cuadrados.

b) Saldo existente en la Hoja de
Compras en el día de la fecha de su-
basta Habiendo acordado citar a don J;uan

García Martínez como titular Registra!,
y a doña Isabel y doña Felisa Fernán-
dez López como titulares de los derechos
de hipoteca y de retracto, y a los causa-
habientes de los mismos, por ignorarse
sus actuales domicilios, convocándose,
igualmente, a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción
que se solicita, para que en término de
diez días se personen en el mismo, ha-
ciendo las alegaciones que estimen per-
tinentes, apercibiéndolas que si no lo ve-
rifican les parará el perjuicio a que haya
lugar.

,a de 1955.
El interesado,

San Lorenzo del Escorial, 27 de julio
de 1955.'— <E1 Alcalde (Firmado).

(G. C—3.902) (O.—27.780)

Guadarrama, io de agosto de 1955-
—

El Alcalde (FirmadoW
C—3.934B (O.—27.797)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

PROVIDENCIAS JUDICIALES Luciano García Serrano, hijo de Ma-
riano y de María, natural de Madrid,

vecino de dicha capital, de estado casa-
do, de profesión jornalero, de treinta y
nueve años de edad, el cual parece ser
se encuentra en Venezuela, y en la po-
blación de Caracas, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de la Ruda, nu-

mero 18, procesado por hurtó en el su-
mario 19, de 1947, comparecerá en ter-

mino de diez días ante el Juez de ins-

trucción de San Lorenzo del Escorial.
(G. C.--3.S42) (B.—8.331)

El Alcalde de San Lorenzo del Esco-
rial hace saber que queda expuesto al
público en esta Secretaría municipal,
por término de quince días, para oír re-
clamaciones, el proyecto de Presupues-
to extraordinario aprobado por este
Ayuntamiento, por un importe de pese-
tas 347.888,60

San Lorenzo del Escorial, 6 de agos-
te de 1955.— El Alcalde, Emilio Pardo.

(G. 0.-3,965) (O.—27.812)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6

En este Juzgado de primera instancia
número seis, sito en General Castaños,

número uno, de esta capital, se tramitan
autos de juicio ejecutivo promovidos por
el Procurador señor Castro, en nombre
de don José Díaz Cruz, contra don En-
rique Estradas 'Marías, sobre pago de
dos mil pesetas de principal, intereses
legales, gastos y las costas; en los que,
a instancia de la parte ejecutante, en
proveído de esta fecha, se ha decretado
el embargo sobre el camión «Hispano»,
matrícula M.-71.254, si fuere de su pro-
piedad, a disposición de este Juzgado
y resultas del procedimiento, y citar de
remate al indicado don Enrique Estra-
das Marias por medio del presente, que
se publicará en }os «Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia y en el
tablón del Juzgado, concediéndole el
término de nueve días para que se per-
sone en los autos y se oponga a la eje-
cución, si le convienere, haciéndose
constar expresamente haberse practica-
do el embargo sin el previo requeri-
miento de pago, por ignorarse su para-
dero, así como que tiene a su disposi-
ción, en la Secretaria, las copias simples
de la demanda y de los documentos
acompañados.

EDICTO
Dado en Alcalá de Henares, dieciocho

de octubre de milnovecientos cincuenta
y cuatro.

— El Secretario, Joaquín de
Colsa.

—
El Juez de primera instancia

Firmado)H
(A.—3.013)

El Alcalde de San Lorenzo del Esco-
rial hace saber que por este Ayunta-
mento ha sido aprobada una propuesta

de varios Suplementos de crédito del
Presupuesto municipal ordinario, por un
importe total de 490.589,18 pesetas,
cuyo Suplemento se nutre con el superá-
vit de la liquidación del Presupuesto or-
dinario de 1954, quedando expuesto al
público en esta Secretaría municipal,
por término de quince días, el expedien-
te, para oír reclamaciones.

San Lorenzo del Escorial, 6 de agos-
to de 1955.

—
El Alcalde, Emilio Pardo.

García Aguilar (Santos), hijo de San-
tos y de Antonia, natural de Valdepe-
ñas, vecino de El Plantío, de estado ca-
sado, de profesión jornalero, dé cuaren-
ta y cinco años de edad, cuyo domicilio
actual o paradero se desconoce, domi-
ciliado últimamente en El Plantío (Ara-
vaca), Cerámica de Coloniales Campos,

procesado por abusos deshonestos en el

sumario 109, de 1955, comparecerá en

término de diez días ante el Juez de ins-

trucción de San Lorenzo del Escorial.
(G. c.—3.722) . (B.--8.228)

CITACIONES

Bajo los apsrcibtmieutes procedentes ra
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la ¡ecna de u
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Multar y 63
del de Marina.(G. C.^-3.964) (O.—27.811)

Vicente López Sáez, hijo de Juan An-

tonio y de Avelina, natural de Aunón,

vecino de Madrid, de estado casado,_ ae

profesión conductor, de cuarenta anos,

quien parece ser se ausentó a la Arge

tina, desconociéndose su actual Par*£"
ro v domiciliado últimamente en W

-
dr'id, calle de Berástegui, número 2h
procesado por lesiones y danos por
prudencia en eí sumario 279, de 195 >

comparecerá en término de diez días

ante el Juez de insfcruccióndí^.
Lorenzo del EscorialB

ALCALÁDE HENARES

El Alcalde de San Lorenzo del Esco-
rial hace saber: Que por este Ayunta-
miento se ha acordado el modificar la
Ordenanza Fiscal que regula el cobro de
la Contribución de Usos y Consumos,
declarando sujeta al pago de la misma
a los Juegos de Bolos, quedando expues-
to al público en esta Secretaría muni-
cipal el expediente tramitado, por tér-
mino de quince días, para oír reclama-
ciones.

En virtud del sumario que se instruye
bajo el número 373, de 1955, por hurto
de dos gallinas a desconocidos en Ciu-
dad Lineal el día 26 de febrero de 1955,
por medio del presente se cita y llama
a las personas que hayan resultado per-
judicadas por tal hecho, para que den-
tro del término de diez días comparez-
can ante este Juzgado o manifiesten por
escrito su paradero, con el fin de oírles,
ofrecerles el procedimiento y demás di-
ligencias necesarias; todo ello bajo los
apercibimientos legalesp^p^p^p^p^pj

a—3.864) ttm

Dado en Madrid, a veintitrés de agos-
to de milnovecientos cincuenta y cinco.
F.1 Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).San Lorenzo del Escorial, a 9 de

agosto de 1955.
—

El Alcalde, Emilio
Pardo.

(A.—3.017) (G. C—3.672)

VIGO

(B.—8.205)

(B.-8.343)

(G. C.—3966) (O.—27.813)

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplirse

los veinte de la publicación del presente
en el Boletín Oficial de la provincia,

itendrán lugar en este Ayuntamiento, bajo

JUZGADO NUMERO 19 GETAFE Cumpliendo lo acordado en el su _
rio que se sigue en este Juz&ad°de^t0
el número 195, de x955, P°T e'

loreS
de lesiones y luego muerte de uo
Pérez Grana Celeiro, a medio del.y

senté se cita en forma legal a u**

El señor Juez de instrucción de este
partido, por providencia dictada en eje-
cutoria ioo, de 1954, de la causa 20, de
195 1, por lesiones, contra Doroteo Re-
dondo García, ha acordado se haga sa-

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, en
los autos incidentales de pobreza pro-

edicto
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Santamaría .Pérez Grana, ausente «n la
actualidad, en .paradero ignorado, a fin

a oue en término de quinto «día com-

Uzca ante el Juzgado de instrucción
SSS¡¡

"
Decano> de los de Vlgo- **

hieto de prestar declaración .en dicha
ausa Almismo tiempo se le hacen los

ofrecimientos del artículo 109 .de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, a tm de

mostrarse parre en la causa e renuncie
a la indemnización que en su día le pu-

diera -corresponder,
(G, C—3-673) (B.^8.206)

PALENCIA .

expresan, en el plazo que se les fija, a
tontar desde el día de la publicación
dei anuncio en este periódico oficial y
ante el juez o Tribunal que se señala,
se les cita, Ihima y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Sievers González (Francisco), natural
de Avila, hijo de Enrique y de Espe-
ranza, de treinta y tires años de edad,
procesado en sumario 195, de 1945, ins-
truido por hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 3, de Ma-
drid, con el fin de ser reducido a pri-
sión, para que cumpla la pena que le
ha sido impuesta.

Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducidos a prisión,
que les ha sido decretada por auto fe-
cha de hoy (20 de julio de 1955).

.(B.,-8,.059)

JUZGADO NUMERO 4
Ungría Goiburo (Alfonáo), cuyas de-

más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Joaquín María López, número 8, proce-
sado por estafa en causa número 153,.
de 1955, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Doctor don Isi-
dro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

(B.^8.317)

Mamblona González (Juan Luis), na-
tural de Madrid, hijo de Luis y de Car-
men, de veinticinco años de edad, pe-
nado en sumario instruido con el nú-
mero 177, de 1952, por hurto, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, con el fin de ser reducido a
prisión, para que cumpla la pena que
le ha sido impuesta.

JUZGADO NUMERO 2

Por la presente se cita y emplaza al
expedientado Alfonso Cuevas Aimado,

de treinta y cinco años, hijo de Alfon-
so y Rosa, vecino de Madrid, calle de

Antonio López, número 35, hoy en ig-
norado paradero, para que dentro del
término de diez días comparezca ante

el Juzgado de instrucción de Palencia,
para ser conducido a prisión, en donde
cumplirá el arresto de 25 días y 26 días,
respectivamente, por el no pago de las
multas que le fueron impuestas en ex-
pedientes de contrabando y defrauda-

I
C.^3-793*

Ruiz Moreno (José), de treinta y seis
años, casado, empleado, hijo de Félix y
Mariana, natural de Zaragoza, y veci-
no que fué de Madrid, Bravo Murillo,
numero 67, patio, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 2, de
Madrid, en término de diez días, para
constituirse en prisión, por razón de la
causa número 37, de 1953, que se le
sigue por hurto y violación de corres^
pondencia, que le ha sido decretada por
la Sección primera de esta Audiencia en
auto dictado con fecha 18 de mayo úl-
timo.

.(B.-A359)

Gutiérrez Herrero (Gregorio Alejan-
dro), natural de Madrigal de las Altas
Torres (Avila), de estado casado, de
profesión pintor, de veintiséis años, hijo
de Alejandro y de Fe, domiciliado últi-
mamente en la calle de la Escuadra, nú-
mero 9, portería, procesado por aban-
dono de familia en causa numere 149,
de 1955, comparecerá en término de diez
días ante eí Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Doctor don Isi-
dro Domínguez Catalán, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

(B.—8.258)

Sancho Herranz (Simón), natural de
Anguita, hijo de Narciso y de Julia, de
cincuenta años de edad, penado en su-
mario número 165, de 1945, por apro-
piación indebida, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 3, de Madrid, con
el fin de que cumpla la pena que le ha
sido impuesta.

(B.—8.227) (B_.-fi.4a5)
TORRELAGUNA

Don Paulino Martín Martín, Juez de
instrucción de Torrelaguna y su par-
tido.

'
JUZGADO NUMERO 3

Rúa Perona (Luis de la), natural de
Madrid, hijo de Ramón y de Rosa, de
veintidós años de edad, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Jiuzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, con el fin de ser reducido a pri-
sión, para que cumpla la pena que le
ha sido impuesta en sumario instruido
con el número 414, de 1952, por hurto.
Se cancelan y dejan sin efecto las requn
«itorias publicadas en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de esta provincia,
por medio de las que se llama a Cle-
mente Castrillo Pérez, natural de Valla-
dolid, hijo de Tomás y de Eusebia, de
cuarenta y tres años de edad, como pro-
cesado en el sumario número 414, de
1952, del Juzgad® de instrucción núme-
ro 3, de Madrid, por haber compareci-
do dicho penado ante el referido Juzga-
do y haberse llevado a efecto su pri-
sión.

(B.—8.259)
Par el presente se llama, cita y em-

plaza de comparecencia ante este Juzga-
do a todas aquellas personas que pue-
dan aportar algún dato (relacionado con
la aparición de restos humanos (hue-
sos) junto a la ermita de San Sebastián,
de esta villa,el día 23 de mayo último,

(B.-8.445)Doblaré Trillo (César), cuya restante
filiación se desconoce, procesado en el
sumario instruido bajo el número 142,
de 1955, por el delito de estafa, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 3, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
fecha de hoy (29 de julio de 1955).

JUZGADO NUMERO 5
Martorell Cañamares (Pedro), de

treinta y dos años de edad, natural de
Valencia del Cid, hijo de Pedro y de
Elvira, soltero, estudiante, domiciliado
en la calle de Ía Paz, número 2, proce-
sado en causa número 175, de 1944, por
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante este Juzgado de ins-
trucción número 5, de Madrid.

e igualmente al autor o autores dé la
inhumación de referidos restos humanos ;
ello en virtud de lo acordado en el su-
mario 35, de 1955, que Tpor tales hechos
instruyo.

(G. C—3.759) (B.—8.269)
(B.—8.217)

(B.—8.202)
Navarro Díaz Agero (José María) y

Francisco Miranda Gaba, cuya restante
filiación se desconoce, procesados en el
sumario instruido bajo el número 145,
de J95S. por el delito de estafa, compa-
recerán dentro del término de diez días
anfe el Juzgado de instrucción núm. 3,

REQUISITORIAS Martín García (Carlos), natural de
Madrid, nacido el io de septiembre de
1927, hijo de Juan y de Mercedes, sol-
tero, dependiente, cuyo actual parade-
ro se desconoce, procesado en causa nú-
mero 438, de 1947, sobre apropiación

Bajo apercibimiento de ser declaradas re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
le los procesados que a continuación se (B.-8.319)
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metros, y desde el poste kilométrico 19 al final, por un total importe
de 832.129,03 pesetas, y que, una vez el referido presupuesto en eje-
cución, se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de
contrata de 810.973,21 pesetas.

24. Aprobar proyecto de segundo riego asfáltico superficial del
firme de la carretera del Puente de Paracuellos, por Belvis, a Fuente
el Saz, trozo comprendido entre el origen y el poste kilométrico nú-
mero 10, por un total importe de 436.890 pesetas, y que, una vez el
referido presupuesto en ejecución, se anuncie la correspondiente su-
basta por uu presupuesto de contrata de 425.730 pesetas.

y$- Aprobar proyecto de reparación del firme de los kilómetros
1,600 al 5 de la carretera provincial de Aranjuez a la Barca de Año-
ver, por un total importe de 130.899,52 pesetas, y que, una vez el
referido presupuesto en ejecución, se autorice al señor Ingeniero Di-
rector de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por el
s,stema de administración, declarándolas de carácter urgente.

.26. Aprobar proyecto de riego asfáltico superficial de los si-

lentes caminos: I.Camino del kilómetro 36 de la general de La
ponina, por La Navata a Galapagar. II.Camino del kilómetro 11

carretera de La Granja a Navacerrada, conocido por camino
najo de Navacerrada. III.Camino del kilómetro 14 de la carrete-
ra de La Granja a Navacerrada,, denominado camino Alto de Nava-
cerrada. IV.Camino vecinal del camino Bajo de Navacerrada, por Be-

a la carretera de Cerceda a La Salinera, y V.Camino de Bece-"• a la carretera de Cerceda a La Salinera, por un total importe de
pesetas, y que, una vez el referido presupuesto en ejecu-

on, se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de con-
sta de 836.216,68 pesetas.

J
.,

d» o' AProbar proyecto de habilitación de local para Recaudación

s .'•-fntribuciones del Distrito de Getafe, en la calle de Batalla del

cniíy°¡ nÚm- 36. Por un total importe de 14.684,56 pesetas, y que se
fuñique este acuerdo a la Comisión de Hacienda para que habilite

oportuno crédito., 28- Aprobar proyecto de reforma de la planta de semisótano en
co.^-Palacio, por un total importe de 149.996,78 pesetas, y que se

fuñique este acuerdo a la Comisión de Hacienda para la habili-
ón dei crédito necesario, si así lo estima oportuno.

13 de enero de 1955
REPOBLACIÓN FORESTAD

8. Acceder a lo solicitado por la Secretaría Nacional de Ra-
diodifusión del Movimiento y, en su virtud, prestar conformidad a la
cesión de una zona de terreno de 2.700 metros cuadrados, con fachada
a la carretera de La Coruña, en una extensión de 30 metros lineales,
a segregar de la Dehesa de Navalcarbón, perteneciente a los Propios
del Ayuntamiento de Las Rozas de ¡Madrid, consorciado actualmente,
a efectos de repoblación forestal, con esta Corporación y el Patrimo-
nio Forestal del Estado ; todo ello de acuerdo con la autorización ya
concedida por el referido Ayuntamiento, y siempre que el indicado Pa-
trimonio Forestal del Estado conceda, asimismo, la correspondiente
autorización y que se cumplan las condiciones que señala en su infor-
me el señor Ingeniero Jefe del Servicio.

14 de enero de 1955
REPOBLACIÓN FORESTAL

9. • Autorizar al Servicio Forestal de la Corporación para que,
por administración y por los importes que se especifican, realice las
siguientes obras de construcción : una estufa-invernadero en Villavi-
ciosa de Odón, con un presupuesto de 149.000 pesetas ;una estufa-
invernadero en el Vivero de Valdelatas, por igual importe de 149.000
pesetas ; una caseta complementaria del invernadero, en Villavicio-
sa de Odón, por 46.000 pesetas, y viviendas para Guardas, en el Vi-
vero de Arganda del Rey, por un importe de 129.000 pesetas.

15 de enero de 1955
BENEFICENCIA

io. Declarar válido el acto licitatorio para la contratación del su-
ministro de aceite, durante el año 1955, a los Establecimientos de la
Beneficencia Provincial (Hospital Provincial, Hospital de San Juan
de Dios y Casa Provincial de Maternidad), y adjudicar definitiva-
mente el remate de la subasta a don Manuel Pérez Fernández, de con-
formidad con lo dispuesto por el vigente Reglamento de Contrata-

B. 0.P. 26-8-M
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JUZGADO MUNICIPAL dante don José Pereda Ortiz el cuarto
referido; bajo apercibimiento de lanza-
miento si, en término de seis meses no
lo desalojan, lodo con imposición de las
costas a los demandados.

—
Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir.
mo.

—
Francisco López Rodríguez. (Ru-

bricado.)

indebida, comparecerá ante este Juzga-
do dé instrucción número 5, de Madrid,
dentro del término de diez días.

natural de Narros de Cuéllar (Se-
govia), cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso primero, dentro
del término de diez días, a fin de cons-
tituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en el sumario 177, de 1955, se-
guido contra el mismo por delito de
apropiación indebida.

JUZGADO NUMERO n
(B.—8.203)

JUZGADO NUMERO 6 Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
titular del municipal número catorce y
accidental del Juzgado número once,

,de Madrid.

EDICTO

Balboa Corrales (Manuel), de treinta
y un años, hijo de Ramón y de Francis-
ca, natural de Melilla, que habitó en el
pueblo de Castelló de 'Ampurias (Ge-
rona), comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 6, de los de Madrid, a
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la Sala en sumario 265,
de 1949, sobre estafa JH

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia, estando Su Señoría celebrando
audiencia pública.Hago saber: Que en los autos de pro-

ceso de cognición seguidos a instancia
del Procurador don Francisco de Guinea
y Gauna, en nombre y representación de
don José Pereda Ortiz, contra otros e
ignorados herederos de doña Josefa Ca-
sáis Ibáñez y doña Carmen Sánchez Ca-
sáis, ha recaído la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

(B.-8.454) Y para que conste y sirva de inserción
en el Boletín Oficial de la provincia
y para que sirva de notificación a los
presuntos herederos de doña Josefa Ca-
sáis Ibáñez y doña Carmen Sánchez Ca-
sáis, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a dieciocho de agos-
to de milnovecientos cincuenta y cinco.
El Secretario (Firmado). —¡Visto bueno:
El Juez municipal accidental (Firmado).

(A.—3.015)

Calderón Cano (Setefilla), que utili-
za también el nombre de María Luz¿ de
veintiséis años, casada, hija de Alberto
y de Setefilla, natural de Sevilla, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, con objeto de constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en su-
mario 191, de 1955, sobre estafa.

(B.^-8.252)

Goiri Manzanares (Asunción), de
treinta y seis años, natural de Santan-
der, hija de Gregorio e Higinia, -com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de los de esta capital, a constituirse en
prisión, para cumplir la pena que le fué
impuesta en la causa 364, del año 1953,
sobre estafa.

Sentencia

En la villa de Madrid, a primero de
agosto de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
Vistos por el señor don Francis-

co López Rodríguez, Juez municipal,
Decano, y accidental del número once,
los presentes autos de proceso de cog-
nición, seguidos a instancia 'del Procu-
rador don Francisco de Guinea y Gauna,
en nombre y representación de don José
Pereda Ortiz, defendido por el Letrado
don Miguel Esteban Lampea, contra
doña María Galán, doña Juana López,
doña María Linares Muñoz, don Pedro
Flórez Jiménez, don Isidro López Gimé-
nez y presuntos herederos de doña Jo-
sefa Casáis Ibáñez, y doña Carmen Sán-
chez Casáis, en estado de rebeldía, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento; y...

(B.—8,453)

JUZGADO NUMERO 7 Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de MadridBallester Fernández (Isabel María

Victoria), de veinticinco años de edad,
soltera, sus labores, hija de José y de
Isabel, natural y vecina de Madrid, con
domicilio en la calle de Joaquín García
Morato, 159, y cuyo paradero se desco-
noce, comparecerá en el Juzgado de ins-
trucción número 7, de Madrid, Secreta-
ría de don José María López Orozeo, al
objeto de ingresar en prisión, para cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
la causa a la misma seguida con el nú-
mero 139, de 1953, por hurto.

(B.—8.251) Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la C. E. A., nú-
mero 36.437, por 650 pesetas, fecha 17
septiembre de 1954, se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Acosta Monge (Antonio), del que se
desconocen sus circunstancias persona-
les y actual domicilio o paradero, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en prisión,
que le ha sido decretada en el sumario
37, de 1951, sobre falsedades y estafas.

(B.—8.250)

Madrid, 25 de agosto de 1955
Interventor (Firmado).

—
El

(A.—3.016)

(B.—8.079)
Peña Hernández (Juana), de cuaren-

ta y un años, hija de Esteban y de An-
gela, natural de Gualde (Guadalajara),
sin profesión especial, casada, y. García
Ruiz (María de los Dolores), de treinta
y un«años, casada, natural de Pozo de
Guadalajara, hija de Ramón y de Dolo-
res, comparecerán dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a constituirse en
prisión, decretada en sumario 393, de
x953; sobre estafa.

Fallo Caja de Ahorros y Monte deSuárez Galindo (Juan Luis), de vein-
tiséis años de edad, soltero, oficinista,
hijo de Luis y de María, natural de Va-
llecas, y vecino de Madrid, que ha vi-
vido en la .calle de Ayala, 59, y cuyo
paradero se desconoce, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 7, de Ma-
drid, Secretaría de don José María Ló-
pez Orozeo, al objeto de qüs ingrese en
prisión, para cumplir la pena que le ha
sido impuesta en la causa al mismo se-
guida en dicho juzgado con el número
437, de 1945, por delito de hurto.

(B—7-994)

Que debo declarar y declaro resuelto
eí contrato de arrendamiento suscrito
por doña Josefa Casáis Ibáñez, referen-
te al piso tercero derecha de la casa nú-
mero trece de la calle de Ruiz, de esta
capital, y, en su donsecuencia, debo
condenar y condeno a los demandados
doña Emilia Galán, don Juan López
Muñoz, doña María Linares Muñoz, don
Pedro Flores Giménez y don Isidro Ló-
pez Giménez, y a los presuntos herede-
ros de doña Josefa Casáis Ibáñez y doña
Carmen Sánchez Casáis, a que desalo-
jen y pongan a disposición del deman-

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del resguardo de

empeño de alhajas en la C. E. A., nú-
mero 60.129, P°r I-I5° pesetas, fecha
14 de marzo de 1955, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Madrid, 25 de agosto de 1955.
—

> El
Interventor (Firmado).(B.-S.249)

(A.—3.014)
Castillo Alonso (Antonio del), de

veintiséis años d e edad, solterp, Imp. Provincial Esquerde, 40
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ción de las Corporaciones Locales, requiriendo al adjudicatario para
que, dentro del plazo de diez días, contados a partir del siguiente al
de su notificación, constituya la garantía definitiva por un importe de
15.000 pesetas y abone los gastos de la subasta.

16. Aprobar liquidación de las obras de nueva construcción del
camino de Cercedilla al campamento de La Peñota, con un aumento
de obra de pesetas 4.602,02, declarando a favor del contratista, don
Luis Jesús Ovies Rodríguez, un saldo de 5.810,21 pesetas.

17. Acceder a lo solicitado por don Juan Herranz Sanz y, en
su virtud, adjudicarle el cuarto destajo de las obras de nueva construc-
ción del camino vecinal de La Cabrera, a empalmar en el kilómetro
2 de la comarcal de Torrelaguna a El Escorial, por un total importe
de 199-977,47 pesetas, y con las demás condiciones que le fué adju-
dicado el primer destajo, o sea en la cantidad de 169.980,25 pesetas.

18. Aprobar liquidación de las obras de reparación del firme
del camino vecinal de Perales de Tajuña a Valdelaguna, declarando
a favor del contratista, don Ginés Díaz Sánchez, un saldo de pese-
tas 91.278,92.

ii. Declarar válido el acto licitatorio para la contratación del
suministro de leche, durante el año 1955, a los Establecimientos de
la Beneficencia Provincial (Hospital 'Provindial, Hospital de San
Juan de Dios y Casa Provincial de Maternidad), y adjudicar defini-
tivamente el remate de la subasta a doña Manuela Salvadores Ruiz,
propietaria del establecimiento comercial «Granja Corrales», de con-
formidad con lo dispuesto por el vigente Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, requiriendo a la adjudicataria para
que dentro del plazo de diez días, contados a partir del siguiente al
de su notificación, constituya la garantía definitiva por un importe
de 83.580 pesetas y abone los gastos de la subasta. 19- Autorizar al Ayuntamiento de Oteruelo del Valle para ins-

talar una línea de alumbrado desde la carretera de Lozoya a Rasca-
fría, siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe e

señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.
20. Aprobar proyecto de reparación con riego asfáltico de la ca-

rretera de Torres de la Alameda a Los Hueros, por un total importe
de 461.262 pesetas, y que, una vez el referido presupuesto en ejecu-

ción, se anuncie la"correspondiente subasta por un presupuesto de

contrata de 449-535 pesetas. .
21. Aprobar proyecto de reparación con riego asfáltico del tnme

de los kilómetros o al 6,300 y 7 al 13,200 de la carretera de Chinchón
al Embocador, por un total importe de 666.036,40 pesetas, y que, una

vez el referido presupuesto en ejecución, se anuncie la correspondien-
te subasta por un presupuesto de contrata de 649.i'52 pesetas.

22. Aprobar proyecto de riego asfáltico de los kilómetros n

15 de la carretera de Fuentidueña de Tajo a Colmenar de Oreja, P
un total importe de 470.820 pesetas, y que, una vez el referido p

-
supuesto en ejecución, se anuncie la correspondiente subasta por
presupuesto de contrata de 45S.850 pesetas.

#3. Aprobar proyecto de riego asfáltico superficial del pavimen-
to de la carretera de Torrelodones a Colmenar Viejo, por H°y°

Manzana^s, trozos comprendidos entre el origen y el perfil a 10,5

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
12. Conceder una copa al Frente de Juventudes del Distrito Uni-

versitario de Madrid, como trofeo con destino al VIH Gran. Premio
de Campo a Través.

18 de enero de 1955
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

13. Conceder al Círculo de Bellas Artes dos copas, como trofeo
con destino al Campeonato de Mus que ha de celebrarse en fecha pró-

xima.

OBRAS PUBLICAS

14- Aprobar acta de recepción provisional de riego asfáltico de

los kilómetros 10,300 al 18 de la carretera de la general de Castellón
a Ambite, de las que es contratista la entidad «Sucesores de Izagut-
rre y Pérez» (S. A-)- ., . . ... , ,

15 Aprobar acta de recepción orovisional de las obras de repa-

ración con riego asfáltico del firme d*e los kilómetros 3.200 al 6 de la

carretera de la Almudena a la de San Fernando a Mejorada, de las

que es contratista la entidad «Sucesores de Izaguirre y Pérez.. (S. A.).


